
Memorial. Rad 2021 166 Recurso de reposición.

IRIS CASTELLANOS <imicape22@hotmail.com>
Mié 28/02/2024 5:00 PM
Para: Juzgado 22 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor:
Juez 22 Civil Circuito de Bogota.
E.S.D.

Referencia: 2021-166

Asunto: Recurso reposición contra auto del 22 febrero del 2024

En mi calidad de apoderada de la demandante me permito interponer recurso de  reposición contra auto del 22 febrero del 2024 por lo que sustentó motivos de inconformidad.

1.El Juzgado me requiere para que cumpla la carga procesal del levantamiento del embargo en el Juzgado 14 CC de Bogota a lo que manifiesto que el despacho en mención demoró
casi un año para ordenar repetición de los oficios y su elaboración, condicionándome a un imposible jurídico ya que dependo de los términos de ese despacho judicial que no es para
nada célere.
2. En cuanto a la no aceptación de la dirección del despacho en la notificación del demando Jorge Flórez Bernal, esa es la dirección que aparece publicada en la rama judicial como
ubicación de su despacho, por ende debe darse por cierta la notificación , además que es una nulidad que solo puede alegar el demandado, por lo anteriormente solicito revocar el auto
del 22 de febrero del 2024 en los numérales mencionados y en su lugar aceptar la notificación efectuada y no hacerme requerimientos de estricto rigor procesal para los oficios de
levantamiento de embargo .

Atentamente,

Iris Milena Castellanos Perez
CC 32.854.688
T.P No 138.450
Enviado desde mi iPhone


